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ETECTOR

RECURSO DE REVISIóN

EXPEDI ENTE: lM P EPAC / REv / 002/ 2023.

RECURRENTE: VICENTE PERALTA AVILÉS

AUTORIDAD RESPONSABIE: CONSEJO

MUNICIPAL ELECTORAL DE TOTOLAPAN

MORELOS DEL INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

Cuernqvoco, Morelos o ve¡nt¡nueve de diciembre de dos milveintitrés.

VISTO los outos porq resolver el recurso de revisión, identificodo con el número

IMPEPAC/REV/002/2023, promovido por el ciudodono Vicenle Perqlto Avilés,

en su colidod de ospironte o condidoto independiente ol corgo de

Presidente Municipol de Totolopon, Morelos, en contro del ocuerdo

IMPEPAC/CME-TOTOTAPAN/001/2023, emitido por el Consejo Municipol

Electorol de Totolopon del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono.

RESUTTANDOS

1. APROBACIóN DEt CALENDARIO ELECTORAL 2023.2024. CON fEChO

treinto de ogoslo de dos mil veintitrés, en sesión extroordinorio urgente, el

Consejo Estotql Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y

Porticipoción Ciudodqno, oprobó medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/241/2023, el Colendorio de octividodes o desorrollor duronte el

Proceso Electorol Locol Concurrente del estodo de Morelos 2023-2024.

2. DECLARACIóN DE INICIO DET PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE

LOCAT 2023-2024- El primero de septiembre de dos mil veintitrés, en Sesión

Extroordinorio Solemne del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se estobleció el inicio formol

del Proceso Electorol Concurrenie Locol 2023-2024, por el que se elegirón los

corgos de lo Presidencio de lq Repúblicq Mexicono, Senoduríos, Diputociones

odos miembros del "Federoles,lo Gubernoturo delestqdo de Morelos,los Diput
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Congreso del Estodo, osí como de los integronles de los Ayuntomientos del

estodo de Morelos.

3. ACUERDO IMPEPAC/CÊE/262/2023¡. En fecho quince de septiembre de

dos mil veinlitrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/262/2023, medionte el cuol se oprobó lo convocolorio o lo
ciudodonío morelense interesodo en postulorse o uno condidoturo

independienfe poro los corgos de Gobernodor, Dipulodo de moyorío relofivo

e integrontes de AyunTomiento del Estodo de Morelos poro el proceso

electorol locol 2023-2024, osí como, los lineomientos poro el registro de los y

los ospironles y condidoturos independientes o los corgos de Gobernodor,

Diputodos de moyorío relotivo y Ayuntomientos del Estodo de Morelos, poro

el proceso electorql locol ordinoric 2023- 2024, que tiene verificotivo en lo

entidod.

4. ACUERDO IMPEPAC/CEE/376/20232. En fecho diecisiete de noviembre

de dos mil veinïitrés, en sesión extroordinorio urgente del Consejo Estqtol

Electorql del IMPEPAC, medionie ocuerdo IMPEPAC /CEE/376/2023, oprobó lo

designoción de los y los Ciudodonos o Presidenios, Presidentes, Consejeros,

Consejeros Elecioroles, Secretorios y Secretorios que inlegroron los doce

Consejos Distritoles y los lreinio y seis Consejos Municipoles, respeclivomente,

del lnstitufo Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono,

duronte el Proceso Eleciorol Ordinorio locol2023-2024, que tiene verificotivo

en lo entidod.

5. SOTICITUD DE M,ANIFESTAC¡óN COMO CAND¡DATURA INDEPENDIENTE.

Con fecho veintisiete de noviembre del oño en curso, se recibió solicitud de

monifesloción de intención como ospironte o condidoturo independiente o

lo Presidencio Municipol de Totolopon, Morelos por porte del C. Vicente

Perolto Avilés.

6. OFICIO DE REQUERIMIENTO IMPEPAC/CME/OOI/2023. En fecho primero

de diciembre de dos mil veiniitrés, se nolificó personolmente ol ciudodono

Consultoble en el siguienle enloce: hlfp://impepoc.mx/wp*

Consulioble en el siguiente enloce: hiip://impepoc.mx/wp-
conlent/uBloods/2014/l I /lnfOficiol/Acuerdos/2023l I 1%20Nov/A-37ó-S-E-U-U_Il -23.odf
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Vicenle Perqllo Avilés, el oficio IMPEPAC/CME/0OI /2023, por medio del cuol,

otendiendo o su solicitud de fecho veintisiete de noviembre del oño en curso,

se requirió o dicho ciudodono pqrq que en un plozo de CUARENTA Y OCHO

HORAS, contodos o portir de lo nolificoción del oficio correspondiente,

presentoro lo siguiente documentoción:

Comprobonte de olto de Asociqción Civil, onte elsistemo de

Ad ministroción Tributorio.

Dotos de lo cuento boncoriq moncomunodo operturodo o nombre

de lo persono morol, poro recibir el finonciomiento público y privodo

correspondiente.

Copio simple de los credencioles poro votor de los ciudodonos o los

corgos siguientes:

. Presidencio Suplente

. Sindicoturo Propietorio y suplente

. Regiduríos Propietorio y suplente

Declorotorio bojo prolesto de decir verdod de los ciudodonos

propuestos o corgos siguientes:

. Presidencio Suplente

. Sindicoturo Propietorio y suplente

. Regiduríos Propietorio y suplente

Formoto 3 de 3 de los ciudodqnos o los corgos siguientes:

. Presidencio Suplente

. Sindicqturo Propietorio y suplente

. Regiduríos Propietorio y suplente

Apercibido que en coso de no cumplir, no subsonoro el o los documenlos

omitidos dentro del plozo señolodo, se tendró por no presentodo el escrito

de "MANIFESTACIÓN DE INTENCIÓN", de postuloción como Condidoto

lndependiente ol corgo de Presidente Municipol.

En ese senlido, el plozo de cuorento y ocho horos troscurrió en los siguientes

términos:

sVJMMtD
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Dío en que se notificó el oficio IMPEPAC/CME/OO] /2023
Plozo de 48 horos

7. ESCRITO DE SIETE DE DICIEMBRE DE DOS M¡t VEINTITRÉS, S¡GNADO POR

EL CIUDADANO VICENTE PERATTA AUtÉS. En fecho siele de diciembre de dos

mil veintitrés, se recibió escrito sin número, signodo por el C. Vicente Perolto

Avilés, medionie el cuol do respuesto ol oficio IMPEPAC/CME/0O1/2023.

8. ACUERDO ¡MPEPAC/CME-TOTOLAPAN/001/2023. En fecho dieciocho

e diciembre de dos milveintitrés, el Consejo Municipol de Totolopon de este

órgono comiciol, emitió el ocuerdo IMPEPAC/CME-TOTOIAPAN/0O1/2023,

medionte el cuol se resuelve lo relofivo o lo solicitud de ospironie o lo
condidoturo independiente q lo Presidencio Municipol del Ayuniomiento de

Toiolopon, Morelos, por el C. Vicente Perolto Avilés, en los siguienies términos:

t...1
PRIMERO. Este Consejo Municipol Electorol de Totolopon,
Morelos es compe"lente poro emitir el presente ocuerdo, en
términos de lo porte considerotivo delmismo.

SEGUNDO. Se decloro NO procedenTe lo monifesioción de
intención del C. VICENTE PERATTA AUIÉS, como Condidoto
lndependienle ol corgo de Presidente Municipol, poro el
proceso electorol ordinorio locol 2023-2024.

TERCERO. Notifí,quese personolmenle ol C. Vicente Perolto
Avilés, del presente ocuerdo, en el domicilio proporcionodo
poro tolefecto.

CUARIO. Hógose del conocimiento del presenle ocuerdo ol
lnstituTo Nocionol Electorol, poro los efectos legoles
correspondientes.
t...1
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9. JUICIO CIUDADANO PROMOVIDO POR C. VICENTE PERATTA AVILÉS. EN

fecho veinlidós de diciembre de dos milveintitrés, ciudodono VicenTe Perolto

Avilés promovió qnte el Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, juicio poro lo

protección de los derechos político electoroles del ciudodono, en contro del

o cuerdo del ocuerdo lM P EPAC/CM E-TOTO LAPAN/001 / 2023.

10. ACUERDO PTENARIO DE REENCAUZAMIENTO EMITIDO EN AUTOS DEL

JUICIO CIUDADANO TEEM/JDC/90/2023-SG. En fecho veintitrés de diciembre

de dos mil veintitrés, el Tribunql Electorol del Eslodo de Morelos, emitió

ocuerdo plenorio en outos del juicio ciudodono TEEM/JDC/90/2023-SG,

medionte el cuol resuelve lo que se cito o continuoción:

ACUERDA

PRIMERO. Es improcedente el Juicio Ciudodono promovido
por lo porte octoro en términos de lo porte considerotivq del
presente ocuerdo.

SEGUNDO. Se reencouzo el medio de impugnoción o Recurso
de Revisión, competencio del Consejo Eslotol Electorol del
lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono.

TERCERO. Se ordeno ol Consejo Estotol Electorol, dor
cumplimiento ol presente ocuerdo, denlro de los plozos
concedidos poro ello.

CUARTO. Remílonse los constoncios originoles del escrito de
demondo y sus onexos. con copio certificodo del presente
ocuerdo ol Consejo Estotol Electorol del lnsiituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.
t...1

t 1. OFICIO TEEM/SG/510/2023. En fecho veinticuotro de diciembre de dos

mil veintitrés, se recibió en este órgono electorol locol, el offio
TEEM/SG/5'lO/2023, medionte el cuol se notifico el ocuerdo plenorio dictodo

elveintitrés de diciembre del oño en curso, por el Pleno delTribunol Electorol

del Estqdo de Morelos, en outos deljuicio ciudodono TEEM/JDC/?O/2023-SG.

'12. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/657/2023. Medionte oficio

|MPEPAC/SE/MGCP/657/2023, signodo por el Secretorio Ejecutivo de este

órgono electorol locol, de fecho cuotro de diciembre de dos mil veintitrés,

dirigido o lo Presidento del Consejo Municipol Electorol de Totolopo
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Morelos, de este órgono comiciol, poro hocerle de su conocimiento, lo

siguienfe:

tlt'...t

En fecho 24 de diciembre de\2023, se notificó o este órgono

comiciol el oficio TEEM/SG/S10/2023, emitido por el Tribunol

ElecTorol del Esfodo de Morelos, medionfe el cuol hoce del

conocimiento que se dictó el Acuerdo Plenorio de fecho 23

de diciembre del 2023, diclodo en oulos del expedienle

TEEM/JDC/9012023-SG, en donde ordeno reencouzor lo vío

respecto de lo demondo promovido por lo porte octoro

citodo olrubro.

En lol virtud y en otención o los indicociones ordenodos por

el H. Tribunol Eleclorol del Estodo de Morelos, se le indico de

monero otento, respeiuoso e inmediolo, es decir, deniro de

los 24 horos siguientes o menos o lo recepción del presente

oficio, tengo o bien reolizor eltrómite legol correspondiente o

fin de poder susioncior o inslruir el recurso de revisión

reencouzodo; del cuol resulto ser de su competencio o

efecto de fijor y/o publicitor los cedulos de nolificoción de

estrodos de inicio y conclusión de dicho recurso, recepcionor

elescrito de tercero interesodo que se llegose o presentor, osí

como el informe circunsfqnciodo que resulte de los octos

reclomodos con Io finolidod de sustentor lo legolmente

procedenefe (sic). Ello conforme ol morco normotivo

procedimentol ontes expuesTo.

t...1

3. ACUERDO IMPEPAC/CÊE/42?/2023. Con fecho colorce de diciembre

de dos mil veintitrés se oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/42?/2023 por el cuol

elConsejo Esiotol Electorolde esle lnsiituTo Morelense, oprobó lo odecuoción

ol colendorio de octividodes o desorrollor duronte el proceso eleciorol locol

ordinorio del estqdo de Morelos 2023-2024, oprobodo medionie el similor

rrvl P E PAC/ CEE / 241 / 2023.
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14. OFICIO IMPEAC/SE/MGCP/656/2023. Con fecho veinticuotro de

diciembre de dos mil veintitrés se envió ol Tribunol Electorol del Estodo de

Morelos el oficio IMPEAC/SE/MG,CP/656/2023 por el cuol se solicitó ol órgono

jurisdiccionol uno prórrogo poro dor cumplimiento, o efecto de gorontizor los

plozos previstos en el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos.

15. Acuerdo de veintiocho de diciembre de dos mil veintitrés, emitido en

outos deljuicio ciudodqno TEEM/JDC/?0/2023-SG. Con fecho veintiocho de

diciembre del oño en curso se recibió cédulo de notificoción personol del

ocuerdo de trómite de eso mismo fecho dictodo en el expediente

TEEM/JDC /9O/2023-SG, por el cuol se otorgo un prorrogo de cuorento y ocho

horos poro cumplir el ocuerdo plenorio del veinticuotro del mismo y mes oño.

16. IMPEPAC/CME-TOTOTAPAN/004/2023. A los diecinueve horos con

cuorento y cinco delveintiocho de diciembre de dos mil veintitrés, se recibió

en este órgono electorol locql, oficio IMPEPAC/CME-TOTOTAPAN/004/2023

signodo por el Secretqrio del Consejo Municipol Eleclorol de Totolopon del

IMPEPAC, medionte el cuol remitió o este outoridod electorol locol, lo

siguienle documentoción:

1. Copio certificodo el ocuerdo IMPEPAC/CME-TOTOTAPAN/0O1 /2023

2. Estrodos de operturo y cierre del plozo de cuorento y ocho horos

3. Copio certificodo del ocuse de recibo del oficio

|MPEPAC/CME/OO1/2023, de fecho 0l de diciembre del oño en curso.

4. Escrito sin número signodo por el C. Vicente Perolto Avilés, medionte el

cuol do respuesto ol oficio IMPEPAC/CME/001 /2023.

5. lnforme justificotivo signodo por el Secretorio del Consejo Municipol

Electorol de Totolopon del lnstituto Morelense de Procesos.Electoroles

y Porticipoción Ciudodono.

17. ACUERDO DE RADICACIóN, ADMISIóN Y CIERRE DE INSTRU¿CIóNi

Medionte qcuerdo de fecho veintiocho de diciembre de dos milveintitrés, se

odmitió o trómite el presente recurso de revisión, registróndose con el número

de expediente IMPEPAC/REV/002/2023, se odmitiéndose y turnóndose el
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mismo poro resolver, de conformidod con el ortículo 320 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electorqles poro el Estodo de Morelos.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. Esie Consejo Estotol Electorol, es competente poro resolver

el recursos de revisión que nos ocupon, ello en términos de lo dispuesto por

los orlículos 41, Bose V oportodo C, numerol I l, y el oriículo 1 ìó, segundo

pórrofo, frqcción lV, incisos b) y c) numerol l, de lo Constitución Federol;23

pórrofo primero y frocción V de lo Consiiiución Locol; osícomo, dispositivos

legoles 63,65 frocciones l, lly lll, 69 frocción 1,71,78 frocciones Xllll, XLV y LVl,

319 frocción ll, inciso o) y 320 del Código Locol Electorol.

. LEG¡T|MAC|óN Y PERSONfRíR. Este Consejo Esiotol Electorol, odvierie que

conforme o lo previsto por el ortículo 3ó0, frqcción lll, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone

lo siguiente:

Artículo 3ó0. Los recursos se enienderón como notoriomente
improcedenïes y deberón ser desechodos de plono cuondo:

l. No se inlerpongon por escrito onte el tribunol o onle el
orgonismo eleciorolque reolizó el octo, dictó lo resolución
o efectuó el cómputo que se impugno;
ll. No esién firmodos outógrofomente por quien los
promuevo;
lll. Seon interpuesfos por quien no lengo legitimoción o
interés en los férminos de este Código;
lV. Seon presentodos fuero de los plozos que señolo este
Código;
V. No se ofrezcon ni oporten los pruebos en los plozos
esloblecidos en este Código, solvo que señole los rozones
jusiificodos por los que no obren en poder del promovenie.
No se requeriró de pruebo cuondo el recurso verse en
formo exclusivo sobre punlos de derecho;
Vl. No reúnon los requisitos que señolo este Código;
Vll. Se impugne mós de uno elección con un mismo
recurso, y
Vlll. No se señolen ogrovios o los que se expongon
monifiestomente no tengon reloción directo con el octo,
resolución o resultodo de lo elección que se pretende
combotir.
l
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En ese orden de ideos, el qriículo 323, del código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, señolo lo siguiente:

t...1
Arlículo 323. Lo interposición de los recursos de revisión y
opeloción, de reconsideroción e inconformidod,
corresponde o los oortidos DoIíticos, o trovés de sus
ranracanlanlac aara¿{i{¡¡{ac a¡la onrsma< alaa*aralac

estondo focultodo el representonte onte el Conseio Eslotol.
poro interponer todos los recursos previstos en este códiqo...
t...I

De lo interpretoción gromoticol del ortículo ontes citodo, se desprende que

sólo los portidos políticos, o trqvés de sus represenlonles ocredilodos onte los

órgonos electoroles correspondientes, eslón legitimodos poro promover el

recurso de revisión, no obstonte, tol disposición no debe interpretorse formo

oislodo si no bojo los estóndores de occeso o uno tutelo judiciol efeclivo por

medio de un recurso odministrotivo en un onólisis sistemótico y funcionol, en

ese sentido otendiendo el ortículo 3.l8 del Código Electorol Locol, lo previsto

en el Libro denominodo de los Recursos, en el cuol se encuentro

precisomente el recurso de revisión, resulto oplicoble de formo supletorio lo

Ley Generol delSistemo de Medios de lmpugnoción en Moterio Eleclorol, tol

Ley en su dispositivo 35 señolo que el recurso de revisión procederó poro

impugnor los octos o resoluciones que cousen un perjuicio o quien teniendo

interés jurídico lo promuevo.

Sirve de opoyo lo Jurisprudencio 23/2012 de rubro y texto:

RECURSO DE REVISIóN. TOS CIUDADANOS ESTÁN

LEGITIMADOS PARA INTERPONERLO.- De lo inlerpretoción
gromoticol y sistemótico de los ortículos l7 de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos y 3å

SisTemo de Medios de lmpuqnoción en Moterio Electorol,
se odvierte que e
impugnor octos o resoluciones que cousen un periuicio o
(1 ion faniando interés urídico lo ro srn que seU rl rrìr rê\/ar

estoblezco distinción olguno de los sujetos legitimodos
poro ese efecto; por tonto, no obstonte que los pórrofos 2

v 3 del citodo precepto legolse refieron únicomente o
portidos polílicos, o fin de fovorecer el derecho de los
ciudodonos cle occeso o lo iL;sticio electorol. debe
entenderse que tol disposición leqitimo o todq persono

poro interponerlo.
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Ahoro bien, tol y como yo se hizo referencio en los RESUITANDOS de lo
presente resolución, en fecho veintitrés de diciembre de dos mil veintitrés, el

Tribunol Electoroldel Estodo de Morelos, emitió ocuerdo plenorio en outos del

juicio ciudodono TEEM/JDC /90/2023-SG, medionte el cuol determinó

reencouzor eljuicio ontes señolodo, o recurso de revisión, moiivo por el cuol,

con lo finolidod de gorontizor los derechos político electoroles del ciudodono

Vicente Perolto Avilés, esto outoridod odministrotivo electorol, considero

oportuno omplior los derechos del promovente, con lo finolidod de conocer

de sus ogrovios o trovés del recurso que nos ocupo, motivo por el cuol se tiene

por sotisfecho lo personerío del recurrenle.

lll. OPORTUNIDAD DEt RECURSO. De lo copìo certificodo del ocuerdo

IMPEPAC/CME-TOTOTAPAN/001/2023, se desprende que el mismo fue emitido

por el Consejo Municipol del Toiolopon del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y porticipoción Ciudodono, en fecho dieciocho de diciembre de

dos milveinlitrés, siendo este notificodo ol ciudodono Vicenle Perollo Avilés,

en lo mismo fecho de su emisión, toly como se muestro o continuoción:---
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En ese sentido, el escrito iniciol de demondo moTerio de lo presente

resolución, fue presentqdo onte elTribunol Eleclorol del Estodo de Morelos, el

dío veintidós de diciembre del mismo oño, por lo que fue promovido dentro

del plozo señolodo en el qrlículo 328 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.

lV. PROCEDENCIA DEL RECURSO. Son procedentes los referidos Recursos de

Revisión, en términos de lo dispuesto por los ortículo 3lg, frocción Il, inciso o),

del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, y el numerol 3ó, pónofo tercero, de lo Ley Generol del Sistemo de

Medios de lmpugnoción en Moterio Electorol, en oplicoción supletorio.

V. MARCO JURíDICO. Ahorq bien, en cuonto o lo legisloción oplicoble o lo

moterio que nos ocupo, se encuentro en los siguienies normos jurídicos:

o) Constitución Político de los Esiodos Unidos mexiconos.

b) Ley Generol de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles,

c) Constitución Político del Eslodo Libre y Soberono de Morelos,

d) Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro el Esiodo
de Morelos.

e) Lineomientos poro el registro de lqs y los ospirontes y condidoturos
independienies o los corgos de Gobernodor, Diputodos de moyorío
relotivo y Ayuntomientos del Estodo de Morelos, poro el proceso
electorol locol ordinorio 2023- 2024, que tiene verificotivo en lo
e ntido d, o probodos m edio nte el o cuerdo IMPEPA C / CEE / 262 /20233.

En ese sentido, este Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es compeienie poro

conocer y resolver el presente recurso de revisión, en términos de lo dispuesto

por los ortículos 28, frocciones XLllly XLV, 320y 334, delCódigo de lnstituciones

Y edimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos

PLANTEAMIENTO DE ESTUDIO. Previo ol estudio de fondo resultq necesorio

esioblecer cuól es el ogrovio hecho voler por el Recurrente en el escriio de

3 Consultoble en el siguiente enloce: http://impepoc.mx/wp-
content/uoloods/20ì 4/l 1/lnfOficiql/Acuerdosi2023l09%20Sep/A-2ó2-S-E-l5-09-23.pdf
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interposición del presente medio de impugnoción, poro lo cuolse odvierte lo

siguiente:

t...I
El dío 27 de noviembre del presente oño monifesté mi
intención de porticipor en los elecciones de 2024 como
condidoto independiente, dicho monifestoción lo reolicé en
IMPEPAC Cuernovoco con dirección colle Zopote 3, Los

Polmos, 62050 Cuernovoco, Mor. Poro ello lo consejero
Presidento Mireyo Golly Jordôn muy omoblemente nos

otendió junto con su equipo y comenlo que leníomos l0 díos
o portir del 27 de noviembre poro subsonor cuolquier
documento que hiciero follo poro lerminor el proceso de
regislro Físico y que poro el regislro en sistemo tengomos 48

horos. El Registro en sistemo se reolizo (sic) ol dío siguiente
pero ol llegor ol oportodo donde pedío nombre de mi
Asocioción y RFC fue donde yo no pude coniinuor debido o
que hosto lo fecho el SAT con dirección en Av Poseo del
Conquistodor 224-226, Morovillos, 62253 Cuernovoco, Mor.
sigue sin poderme otorgor el RFC de mi Asocioción, hon sido
tontos vueltos ol SAT y documentos de diferentes ómbitos,
recibo de oguo, eslodos de cuento, comprobontes de pogo,
etc... totol que el último documenfo ero lo corto de
residencio de mi osocioción, mismo que el oyuntomiento de
Totolopon dijo no poder otorgorme, poro esto fombién fueron
vuellos ol oyunlomiento de Totolopon hosto que nos otorgó
uno constoncio de residencio o nombre de lo A.C. llomodo
Voces de Totolopon con domicilio iguol que lo menciono en
lo escrituro notoriol de lo A.C. Ese documento que expido el

oyuntomienlo con fecho 4 de diciembre inmediofomente lo
lleve ol SAT poro hocer mi inscripción ol R.F.C. pero uno vez
mos... me fue rechozodo por el Lic. lsroel que fue quien me
otendió dijo que deberío decir "corto" no constoncio o lo que
me puse o investigor y tiene lo mismo funcionolidod, pero
bueno le dije ol Lic. Que regresorío o Tololopon o que le
corrigieron ese detolle o lo cuolindicó que tendrío que socor
cito en lo filo virtuol y esperor mi turno hober cuondo me
tocobo, el tiempo se me ocobobo pero yo sobío que tenío
oún díos poro poderintegror lo documentoción completo de
mi plonillo, mos sin emborgo poro esto IMPEPAC Totolopon yo
me hobío enviodo un comunicodo donde me indicobo que
tenío 48 horos poro mondor mi documentoción completo,
poro esto lo documentoción yo estobo completo solo hocío
folto el RFC que hosto hoy o sido imposible de socor y lo
cuento boncorio, incluso le d'rje tonto o IMPEPAC estotol
como municipol, que siese lromile (sic) del RFC ero lo que me
estobo impidiendo ovonzor en el proceso, querío sober si

existío lo monero de omitirlo ounque yo renuncioro o lo
oporÌoción que mondo el INE poro lo compoño o lo cuenlo
que se operturo con dicho RFC, pero me dijeron en IMPEPAC
que se tenio que obtener el RFC y lo cuento, pero yo le
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pregunto ol iribunol; ¿cómo soco un RFC que me dicen que
no se puede socor? oún cuondo yo presente tonto
documentoción incluso hosto lo que no me querío expedir el

oyuntomienlo de Totolopon, sin emborgo no se me hoce justo

que me quede fuero de porticipor y que en el ocuerdo
IMPEPAC/CME-TOTOLAPAN/001 /2023 se mencione que hice
coso omiso o lo entrego de documentoción de mi plonillo,
RFC Y CUENTA BANCARIA. cuondo lo reolidod lo único que
me folto fue el RFC y lo cuento boncorio pero es por lo mismo,
que no ho dependido de mi. De verdod que he dodo vuellos
y vuellos oISAT y diferentes documentos que me indicon pero
síempre lo consionte fue y seró no sirve, tiene este detolle y
yo lo último fue, se ocobo tu Ìiempo de otención soco cito en
lo filo virtuol. Y pues si soque cito en lo filo virtuol esperondo
que olgún dío me otiendon y hogon volido eldocumento que
me expidió el oyunlomiento después de tontos vuellos
tombién, onexo tonto lo constoncio de residencio como el

oficio donde el secretorio indico que es imposible lo
olorgoción de uno corio de residencio.

t...1

De lo ontes cilodo, se deduce que le genero ogrovio o lo porte octoro, que

en el ocuerdo IMPEPAC/CME-TOTOLAPAN/001/2023 se determine que hizo

coso omiso q lq entrego de documentoción de mi plonillo, RFC y cuento

boncqriq.

En ese sentido, el ogrovio ontes señolodo resulto INFUNDADO, por los

siguienies cons¡derociones:

EL ortículo 267 del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro

el Estodo de Morelos, estoblece o lo literqlidod, lo que se ciio o continuoción:

t...I
Artículo 2ó7. Los ciudodonos que pretendqn postulqr su

cqndidoturg independiente o un coroo de elección populor,

deberón hocerlo del conocimiento del lnstituto Morelense.
por escrito en el formqto que éste determine, o portir del dío
siguiente ol en que se publique oficiolmenTe lo convocotorio
y hosto que dé inicio el periodo poro recobor el opoyo
ciudodono correspondiente.

Lo orqonizoción v desorrollo de lo elección de cqndidolurqs
independienles otenderó lqs siquientes reqlos:

o) Los ospirontes o Gobernodor del Esiodo, onte el Consejo
EsTotol del lnstituto Morelense;
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b) Los ospironies ol corgo de Diputodo por el principio de
moyorío relolivo, onte el consejo distritol correspondiente,
Y

cì Los ospirqntes ol corqo de Presidente Municipol v
Síndico. onte el conseio municipol respectivo.

Uno vez hecho lo comunicoción o que se refiere el primer
pórrofo de este ortículo y recibido lo consloncio respectivo,
los ciudodonos odquirirón lo colidod de ospirontes.

Con lo monifestoción de iniención, el condidolo
independiente deberó presentor lo documentoción que
ocredite lo creoción de uno nuevo persono morol,
conslituido en osocioción civil, exclusivomente o propósito de
porlicipor como condidoto independiente olguno de sus

integrontes, lo cuol deberó tener el mismo trolomiento que un
porlido político en el régimen fiscol. El Consejo Estofol
estobleceró lo propuesto del modelo de controto y estotutos
de lo osocioción civil. De lo mismo monero deberó ocreditor
su ollo onte el Sistemo de Administroción lribulorio v onexor
los dotos de lo cuento boncorio operturodo o nombre de lo
persono morol poro recibir el finonciomiento público y
privodo correspondienle.

Lo persono morol o lo que se refiere el pórrofo onterior deberó
estor constituido con por lo menos el ospironte o condidoto
independiente, su representonte legol y el encorgodo de lo
qdministroción de los recursos de lo condidoturo
independienie.

t...1

El énfosis es nuestro.

En eso tesituro, y de conformidod con el primer pórrofo del ortículo 267, del

Código Electorol Locol, en fecho qu¡nce de septiembre de dos mil veinlitrés,

el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/262/2023,

medionte el cuol se oprobó lo convocotorio o lo ciudodonío morelense

interesodo en postulorse o uno cqndidoluro independiente poro los corgos

de Gobernodor, Diputodo de moyorío relotivq e integrontes de

Ayuntomiento del Estodo de Morelos poro el proceso electordl locol 2023-

2024, osí como, los lineqmienlos poro el reg¡slro de los y los oÐ¡rontes y

cqnd¡doluros ¡ndependienles o tos corgos de Gobernodor, Dipulodos'de

mqyoríq relql¡vq y Ayuntomientos del Estodo de Morelos, pqrq el proceso

electorql locql ordinqrio 2023- 2024, que t¡ene verificolivo en lq entidod.
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el finonciomienlo público v privodo. serviró poro el

la¡llü¡b ilorul!ü.

y Prrl¡dpådôn Cludrd¡m

En ese orden de ideos, del oportodo ACTOS PREVIOS AL REGISTRO DE

CAND¡DATOS INDEPENDIENTES, de los lineomientos referidos en el pórrofo que

ontecede, se desprende lo siguienle:

t...1

ACTOS PREVIOS At REGISTRO DE CANDIDATOS INDEPENDIENTES

Lo ciudodonío que preTendo postulor su condidoturo
independiente o un corgo de elección populor, deberón
hocerlo del conocimiento del lnstiiuto Morelense por escriio,
en el formolo que éste determine, dentro del plozo
estoblecido en lo Convocolorío.

Lo orgonizoción y desorrollo de lo elección de condidoluros
independienles, otenderó los siguienies reglos:

o) Los ospironles ol corgo de Gobernodor del Estodo onte
el Consejo Estofol del lnsÌituto Morelense
b) Los ospirontes ol corgo de Diputodo por el principio de
M.R., onte el Consejo Dislritol correspondiente
c) Los ospirontes olcorgo de Presidente Municipol, Síndico
y regidores, onle el Consejo Municipol respectivo

Los ciudodonos morelenses que prelendon postulor su

condidoluro independiente o un corgo de elección populor.
deberón hocerlo del conocimiento, medionte el documento
denominodo "MANIFESTACIÓN DE INTENCIÓN", según lo
elección que correspondo.

Lo presentoción del escrito denominodo "MANIFESTACIÓN DE

INTENCIÓN" se reolizoró por lo o él ospironle o Condidoto
lndependiente o Gobernodor del Eslodo, por lo o él
propietorio de lo fórmulo o Dipulodo. o por lo o él ospironie o
Presidente propietorio de lo plonillo de oyuntomiento según
correspondo, debiendo presenior dicho documento en
originoly copio, onexondo lo siguienie:

Comprobonle del olto onte el Sistemo de
Administrqción Tribulqrio

a

a
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mone¡o de los recursos Þoro obtener el oDovo
ciudodono v Þoro. en su coso. lo compoño electorol.
[q utilizoción de lo cuento seró o porlir del inicio de los
octos tendientes o obtener el opoyo ciudqdono v
hosto lo conclusión de los compoños electoroles y
con posterioridqd, exclusivomenfe poro cubrir los
posivos controídos v demós erooociones sin periuicio
de lo responsobilidod solidorio contemplodo en lo
normolivo oplicoble. Su conceloción deberó
reolizqrse uno vez que se concluvon los
procedimientos de fiscolizoción corresoondientes.

Uno vez recibido el escrito "MANIFESTACION DE INTENCION",

se procederó o verificor lo documentoción poro corroboror
que se hoyo cumplido con lo solicitodo. Si de lo verificoción
reolizodo se odvierle que se omifió el cumplimiento de uno o
vorios documentos. se le requeriró q lo o él ospironte pqro

oue. en un término de 48 horos siquientes, conlodos o porÌir

de lo notificoción subsone lo solicitodo.

En coso de que lo o élospironte o Condidolo lndependiente
no subsone el o los documentos omitidos dentro del plozo
señolodo, se Ìendró por no presentodo el escrito de
"MANIFESTACIóN DE INTENCIóN".

Uno vez cumplidos los requisilos cilodos, el Consejo Esfotol y
los consejos dislritoles y municipoles electoroles emilirón el

ocuerdo sobre lo obtención de lo colidod de ospironte poro
postulorse como Condidolo lndependiente, y en su coso,
expedirón uno Constoncio que ocreditoró lo colidod de
"Aspironte o Condidoto lndependiente", lo cuol no se

consideroró como el registro de lo condidoturo, ni tompoco
gorontizoró su posterior otorgomiento.

t...1

El énfosìs es nuestro

Del numerol ontes citodo, se odvierte que lo legisloción electorol locol,

estoblece como requ¡sito que con lo monifestoción de intención, los

condidotos independienles deberón presentor lo documentoción que

permito comprobor lo creoción de uno nuevo persono morol, cons'tituido en

osocioción civil, exclusivomente o propósito de porticipor como cq¡didoto

independiente olguno de sus integrontes, de lo cuql se deberó ocreditar su

olto onle el Sistemq de Adminislroción Tribulorio y onexor los dolos de lq

cuenfo boncorio operturodo q nombre de lo persono morol pqrq recibir el

finonciomiento público v privodo correspondiente.
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Asimismo, en coso de que de lo verificoción reolizqdo por el órgono

compelenie, se odvierte que se omitió el cumplimiento de uno o vorios

documentos, se le reoueríró o lo o él osoironle r¡oro oue, en un tármin 4Aode
horos siouientes. conlodos o portir de lo notificoción subsone lo solicitodo

Lo onlerior de ocuerdo con el oriículo 282, del Código de lnstiTuciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, que estoblece que si

de lo verificoción reolizodo se odvierie que se omitió el cumplimiento de uno

o vorios requisitos, se noiificoró de inmedioio ol solicitonte o o su

represenionte, poro que denlro de los 48 horos siguientes subsone el o los

requisitos omitidos, siendo que, si no se subsonon los requisitos omilidos en el

plozo concedido o se odvierte que lo solicitud se reolizó en formq

exiemporóneo, se tendró por no presentodo.

En ese orden de iceos, de conformidod con el ortículo 267, segundo pórrofo,

inciso c), del Cócigo de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, ontes referido, y tol y como se odvierie en el oficio

IMPEPAC/CME/OOI /2023, signodo por el Secreiqrio Ejecutivo del Consejo

Municipol de Totolopon, Morelos del IMPEPAC, se reolizó lo verificoción de lo

documenloción oportodo por lo porte octoro, en los siguientes términos:

t...1
Con fecho veintisiete de noviembre de dos mil veiniitrés, se

recibió en lo oficino de correspondencio de este lnstifuto,
Formoto poro monifestor lo intención de postuloción como
Condidoto lndependienie ol corgo de Presidente municipol
C|IIMPEPAC/03/M|-43, suscriio por el C. VICENTE PERAUA

AVltES, onexondo lo siguiente documentoción:

X

X

x
X

X

NOMBRE DEI DOCUMENTO
Monifesfoción de lntención (Ml)

Copio certificodo dei Acfo Constitutivo de lo
Asocioción Cívil, con el único fin de porticipor
como Condidofo lndependienie.
Copio cerfificorlo de los Estotutos de lo
Asocioción Civil, o frovés de los formolos poro
los y los condidotos independienles ol corgo de
Gobernodor, Diputodo por el principio de
Moyorío Relolivo, Presidenie, Síndico y
Reqidores, respectivomente.
Comprobonie de olto onte el Sistemo de
Ad ministroción Tributorio
Dofos de lo Cuenfo Boncorio operturodo o
nombre de lo persono morol, poro recibir el
finonciomiento público y privodo (institución
boncorio, número de cuenio, fecho de
ooerturo). lo cuento boncorio ooeriurodo.

No

I

2

/

4

LB de27



I

Impepa
h¡'llü¡io llmlarn

CONSEJO

ESTATAL

EI.ECTOR

y F'ñlrlptd{¡ clud¡d.nr

X

X
X

serviró poro el monejo de los recursos poro
obtener el opoyo ciudodono y en su coso, poro
lo compoño eleclorol. Lo utilizoción de lo
cuento seró o porÌir del inicio de los ocfos
lendientes q obtener el opoyo ciudodono y
hosto lo conclusión de lo compoño electorol, y
con poslerioridod, exclusivomente poro cubrir
los posivos controídos y demós erogociones sin
perjuicio de lo responsobilidod solidorio
contemplodo en lo normo oplicoble. Su
conceloción deberó reolizorse uno vez que se
concluyon los procedimientos de fiscolizoción
correspondientes.
Lo persono morol, deberó estor constituido por
lo menos con el ospironte o Condidolo
lndependiente, su Represenlonte Legol y el
encorgodo de lo Admínisfroción de los recursos
de lo Condidolurq lndependiente.

Formolo 3 de 3
Decloroción boio proteslo

6

7
a

Motivo por el cuol, y de ocuerdo con el oportodo ACTOS PREVIOS At

REGISTRO DE CANDIDATOS INDEPENDIENTES de los lineomienlos poro el

registro de lqs y los ospirontes y cond¡doluros independientes o los cqrgos de

Gobernodor, Diputodos de moyoríq relolivo y Ayuntomientos del Estqdo de

Morelos, pqrq el proceso electorol locol ordinqrio 2023- 2024, que t¡ene

verificotivo en lq enlidod, medionte el oficio referido en el pónofo que

ontecede, notificqdo eldío primero de diciembre deloño en curso, se requirió

ol ciudodono V¡cente Perolto Avilés, poro que en un plozo de CUARENTA Y

OCHO HORAS, confodos o portir de lo notificoción del oficio correspondienle,

presentoro lo siguiente documentoción:

Comprobonte de olto de Asocioción Civil. onle el sistemo

de Adminislroción Tributqrio.

Dotos de lo cuento boncqrio moncomunodo operturodo o

nombre de lo personq morol. poro recibir elfinonciomienfo

público v privodo correspondienle.

Copío simple de los credencioles poro volor de los.

ciudodonos o los corgos siguientes:

- Presidencio Suplente

Sindicoturo Propietorio y suplente

- Regiduríos Propietorio y suplente

Declorotorio bojo protesto de decir verdod de los

ciudodonos propuestos o corgos siguientes:

Presidencio Suplenle

a

a
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- Sindicoiuro Propielorio y suplente

- Regiduríos Propietorio y suplente

Formoto 3 de 3 de los ciudodonos o los corgos siguíenIes

- Presidencio Suplente

- Sindicoturo Propietorio y suplente

Regiduríos Propietorio y suplente

El énfosis es nuesiro

En consecuencio del requerimiento ontes señolodo, y tol y como se odvierte

en el contenido delocuerdo impugnodo, en fecho siete de diciembre de dos

mil veintitrés, se recibió escrito signodo por el recurrente, medionte el cuol

remitió corto de residencio con fecho cuotro de diciembre del oño dos mil

veiniitrés, expedido por el ciudodono Ricordo Fernondo Morentes Solozor, en

su colidod de Secretorio Municipol del Ayuntomiento de Totolopon, Morelos,

Formotos 3 de 3 de los ciudodonos que presentó en su monifestoción de

intención poro lo Cqndidoturo o Presidente Municipol y Copio simple de los

credencioles poro votor de los ciudodqnos que integron su plonillo que

presentó en su monifestoción de intención en lo condidoturo de referencio,

sin hober enviodo el Comprobqnte de qltq de Asociqción Civil, onle el sislemo

de Adminislroción Tribulorio. ni los Dotos de lo cuento boncorio

moncomunodo operlurodo o nombre de lo persono morol poro recibir el

finonciomienlo público v privodo correspondiente.

En eso tesiiuro, en otención ql principio de ceriezo, se ogrego el escrito de

siete de diciembre de dos mil veintilrés, se recibió escrito signodo por el

recurrente.

a
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PTTICION DE PÊRMISO EN srECCloNËS 2024

medio del presente y al mismo cordial saludo el que suscribe C, VICiNTE

del municipio

que se en las eleccîones que están porvenlr,

rÌencla de los tiempos establecidos más sin

de podría ime deshsando los días pan

þiiegistro y elde mi aún estoy haciendo esta lucha por particlpar

de cada un¿ de las familias de mi pueblo, nomi prioljdad es el bienestàry

otro fin' en mente que gestionâr fortalecer todos los seciores productivos del

A su vd¿ si estoy hablando de es meJorar la calidad de vida de las familias

de àsf como su salud, no de ello; Tenía e¡tendido quê teníamos 10

a partir de nuestra maniíest¡ción la documentación faltante,

lba perfecto, pero siampre la que p0r un¡ u Qtn cosa é¡amos rechaz¡dos en el

la hora de entregar el comprobante

que siendo una A,C. nueva no er¡

a nombre de la A.C. mi¡mc el notario nos

saærle y era imposÌble un comprobante de

comprobante de alguno de los asociãdos,

del 5AT a solicitar una carta de residencla en

Totolapan, misma que no podian otorgarla,

paÍte instalaciones de IMPEPAC CUËRNAVACA en

horas pan hacer

el

c0n registro hasta ß.F,C, el me dejo concluk

Ml dificultad para agililarel fue por;

1,. Ëlapoder¿d.q legäl de la A, mfo, cayo

dÍa después de que

prelnfarto y 0engue,

la manifestaelón en su¡

alo que l1antensr reposo d*l doctor; asl que del dí¿ 18

?3

t

I

pêrmltâ

Yo

ló

me

Toiol
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2,'Mientras mi epoderado legal de la

de obtener ei d0cumento compr0bante

nos tomaron pueden comprobar que

noviembre cuando âcudimos a

Continúo contándole,.';.fui a las

comprobante, vl a la ayudante de mi

y dijo que no podfa que era con

le dije que necesitaba una carta de

comprobante de domiciiio a nombre de

eso que estaba pidiendo ia carta de

paga y me pedfan el R,F,C,, fui a las

su salud mejoraba, yo me movía tratando

De la A,C, de hecho en las fotos que

ya iba un poco enfermo ef día 27 de

e5,

de mí municipio y me fue negado el

me expldien la carta de residencia de lålA.C.

ayuntamientq fui con el Seôretario General

dijo que solo podía otorgarla si le llevab'a un

que yo no tenfa ningún comprobante, eri por

al banco y me pidió R.F,C,, fui a contratar TV de

y Fuerza y me pidieron el R.F.C,,'àgoté todo! los
recursos por obtener el comprobante,

nuevamente fui a al H, Ayuntamiento de

puerta que tocaba se cerraba, hasta'que

a insistìr ya que era la única opción y no me
movi hasta que por fin el dla 04 de 12:00p,m me lo quisieron hacer,l

Pero como comento el dla 04 aún mi

diciembre se comenzó a sentir mejor

al ver la constancia de residencia nos

segufa luchando por su saiud, ya apara el dfa 05 de

Yel diciembre asistimos a hacer ei trámlte al SAT pero

no era aceptada y que también el tiempo se habÍa
acabado pan atendernos directamente.

La verdad es que a mi parecer el sacar F,C,

n0s mucho desperdicio de tiempo, dlnero y por lo

SAT es un trámite mas sencillo de lo que paiece,
pero la negación de la carta de

que entiendo acabo de perder mi

Créame President¡ Mireya que yo

con mi planilla en las elecciones 2024.

renunciar a el recurso que da el lNE, no cuento
con mucho dinero para una pero y0 no atrevl a participar por los recursos que dan
para campaña, mucho menos por ambición de poder, Yo solo queria participar por que la
gente de mi pueblo, mi gente e la esperanza podemos lognr un Totolapan prosþero
y vanguardhta, Ese trámite SAT me ha deja de la particlpar y fuen de haber hecho
una verdadera DEMOCRACIA usted lo refirió el día que muy amablemente nos recibió en las
in$alaciones del lMpEpAC sléndole sincero, no sé sl llegarh a ganar las elecclonþs....

I

fl

obtener

obtener

domicilio

de agua

a sus

drjo

A.L.

para
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lo que si se,,,.. que mì planilla y yo fbamos a dar lo

más cludadanos partlclperi,de la ciudadanla, que

perdiendo,

No escusa nl pretexto, mucho menos lo antes escrlto, solo quise que supiera cuanto

y trabas se presentaron en el lo la falta de mi R,F.C. de la A.C, y la cuenta

Bancarla. Y esta carta la hice por las que me dijeron tocara puertas hasta el

rlltiino mlnuto,rtodo por lograr que yo mi planilla por prlmera vez lbamos

llenarlo de esperanra para las futuras

personal de IMPEPAC se sintieran cobljados

quís¡eran pasar por ahf y vlsitarlo,

de su infraestructun y su vanguardismo,

un

de

Se

digno de salir

Moielos en un

adelante,

futuro

natural se vuelva magia, Asf visualizo yo a

a mf; pero si a las futuras generaciones

mueve montañas,

y niños,

no hay nada por haceç

l

y quedo a sus órdenes presidenta por si

la de que participar en las elecciones 2024.

Peralta Aviles

En ese sentido, de lo ontes señolodo, se odvierte que el recurrente no ogreg

documentoles que pudieron permilir discernir o este Consejo Estotol Electorol,

i
.l

I

a

I

I
¡

i

I
I

i
I
I

1

:*
I
I

I

I

I
lj

i,

i

j

t,
;
I

l

l

j

l"

t:
I

I
i

'i

pueblo don

vez ya no

mÌ

que af

en el

ustedes

dfa

calidez y
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que reolizó ocios tendienies q cumplir lo requerido por lo ouloridod

responsoble.

Asimismo, no poso desopercibido poro este órgono electorol locol, que hosto

el veintisiete de diciembre de dos mil veiniiirés, se presentoron onte diversos

Consejos Municipoles Electoroles de este órgono electorol locol, seis

monifestociones de intensión poro competir o pqro lo lntegroción de

Ayuntomientos medionle condidoturo independiente, siendo que solo uno

resultó improcedente.

En eso tesituro, tonnbién fue preseniodo uno monifestoción de intención poro

ser condidoto independiente o uno diputoción de moyorío relotivo, y uno

ro lo Gubernoluro, de los cuoles ombos fueron procedentes

Moiivo por el cuol, se odvierte que lo moyorío de los ospirontes cumplieron

con los requisitos estoblecidos en lo legisloción locol, estondo en equidod de

condiciones, motivo por el cuol no se ocrediton circunsioncios extrqordinoriqs

o jusiificodqs poro no presentor toles documentoles solicitodos.

Derivodo de lo onfes señolodo, este Consejo Estotol Electorol odvierte que lo

outoridod señolodq como responsoble, reolizó lo verificoción del

cumplimiento de los requisitos estoblecidos en el ortículo 2ó7, del Código de

lnslituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, y ol no

odvertir el cumplimiento de todos los requisitos, formulo requerimiento en

lérminos del oportodo ACTOS PREVIOS At REGISTRO DE CANDIDATOS

INDEPENDIENTES de los lineomientos poro el regislro de lqs y los ospirontes y

condidoluros independientes o los corgos de Gobernodor, Diputodos de

moyorío relolivo y Ayunlomienlos del Estqdo de Morelos, poro el proceso

locol ordinorio 2023- 2024, que tiene verificotivo en lo entidod.

No obstonte lo onterior, el ohoro recurrente, no dio cqbol cumplimienio o lo

-solicitodo medionte el oficio IMPEPAC/CME/O0I /2023, por lo que o

consideroción de esie Consejo Esiolol Electorol, resulto procedente tener por

nto presentodo el escrito de monifesioción de intención presentodo por el

ciudodono Vicenfe Perollo Avilés, por lo que resulto INFUNDADO el ogrovio

hecho voler por lo porie octoro.
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!

se.¡ci rsioiol Electorol :

".i'\'. ,b..

r,

Por lo onteriormenle expuesto y fundodo, esie Ggn

''\
PRIMERO. Este Consejo Estoiol Electorol es competenle poro conocer y

resolver el presenle recurso de revisión, de conformidod con lo rozonodo en

lo porte considerotivo de lo presenle resolución.

SEGUNDO. Es infundqdo el ogrovio hecho voler por el ciudodono Vicente

Perolto Avilés quien se osiento en su colidod de ospironte o condidolo

independiete ol corgo de presidenie municipol de Totolopon, Morelos. por

los rozones expuestos en lo porte considerotivo de lo presente resolución.

TERCERO. Se confirmo el ocuerdo IMPEPAC/CME-TOTOTAPAN/001/2023,

emitido por el Consejo Municipol Eleclorol de Totolopon del lnsliluTo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

CUARTO. Notifíquese lo presenie resolución ol ciudodono Vicente Perolto

Avilés, conforme o derecho correspondo.

QUINTO. Remílose copio ceriificodo de lo presente resolución ol Tribunol

Electorol del Estodo de Morelos, en oulos del expediente TEEM/JDC /?0/2023-

sG.

SEXTO. Publíquese lo presente resolución en lo pógino de internei de este

órgono electorol locol, de conformidod con el principio de mÓximo

publicidod.

Lo presente resolución es oprobodo por unqnimidod en lo ciudod d

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol

del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo el veintinueve de diciembre del oño dos mil veintitrés, siendo los

quince horos con dieciocho minutos.
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MTRA. A GATTY JO RDAIR

EJ A PRESIDENTA

NSUR

EZ

SECRETARIO EJECUTIVO

CIANCI

CONSEJEROS ETECTORALES

MTRA. ISABET GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

M. EN D. JosÉ ENRreuE pÉn¡z

nooRíeuez
CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. ETIZABETH MARTINEZ
curÉnnrz

CONSEJERA ELECTORAt

C. DANIET ACOSTA GERVACIO
REPRESENTANTE DEt PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAT

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS
CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGOR¡O
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASATEZ CAMPOS
CONSEJERA ELECTORAt

c. rAURA ErvrRA ¡rmÉru¡z sÁncnrz
REPRESENTANTE DE PARTIDO DEL

TRABAJO

REpRESENTANTES DE tos pARTrDos roúr¡cos
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tIC. KARINA AZUCENA CARRItto
OCAMPO

REPRESENTANTE DE PARTIDO VERDE
EcorocrsTA DE mÉxrco

c. oscAR JIRAM vÁzourz
ESQUIVET

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ATIANZA MORETOS

L¡c. sANlAco n¡¡onÉs PADRTZA
GOROZTIETA

REPRESENTANÏE DEt PARTIDO
MOVIMIENTO AI.TERNATIVA SOCIAT

c. REYNA MAYRETH rnìnns RANcET
REPRESENTANTE DE PARTIDO

porírco MoRENA

c. EUZABETH cARRrsozn oírz
REPRESENTANTE DEt PARTIDO

ENCUENTRO SOTIDARIO MORETOS
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